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Madrid, 19 de junio de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, con pluralidad de criterios de un Acuerdo Marco para el suministro e instalación de 
sistemas de elevación de trenes junto con equipamiento asociado en talleres de mantenimiento 
de material móvil de Metro de Madrid. (Licitación 6012500035) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
INDUSTRIAS VELASCO CABRERA, S.L.U. 
 
En el apartado 27 del cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se estable lo 
siguiente, en relación con los criterios cualitativos evaluables mediante juicio de valor: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor (40 puntos): 
 

1. Memoria descriptiva 

vinculada a las actividades 

de obra civil del acuerdo 

marco en centros de 

mantenimiento de material 

móvil ferroviario que incluya: 

Obra Civil:  
a) Metodología que 
se propone aplicar para 
la realización de los 
trabajos objeto del 
Acuerdo Marco. Este 
apartado explicitará la 
forma en realizar la 
planificación y 
programación de los 
trabajos desde la 
adjudicación de los 
mismos definiendo tanto 
la forma de actuación 
prevista como los 
compromisos que 
acometerá el licitador 
para para cumplir. 
• Planificación:  

Metodología 
Planificación 

 
Hasta 10 puntos 

Metodología de planificación 
incluyendo la forma en la que 
se realiza, la identificación de 
las fases y la estimación de 
tiempos, así como la 
metodología de control y 
seguimiento de los trabajos 
incluyendo las formas de 
actuación previstas y los 
compromisos para cumplir 
con la planificación. 

 
Se presenta de manera 
detallada y completa, 
describiendo sin 
ambigüedades y de forma 
coherente, todos los aspectos 
que se especifican en el PPT 
10 puntos. 

 
Se presenta de manera 
incompleta, sin incluir toda la 
información requerida, 
aunque se describe de forma 
detallada, sin ambigüedades y 
de forma coherente, conforme 
a lo especificado en el PPT y 
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Forma de realizar 
planificación y 
programación. 
Identificación de fases  
Metodología de 
estimación de tiempos 
para cada fase.  
• Metodología de 
control y seguimiento del 
desarrollo de los 
trabajos, formas de 
actuación previstas y 
compromisos para 
cumplir la planificación.  

con la solución técnica 
ofertada 

5 puntos. 
La información presentada es 
incompleta, sin incluir toda la 
información requerida. 
Además, esta información no 
se describe en detalle o, es 
ambigua e incoherente, 
respecto a lo especificado en 
el PPT. 

0 puntos. 

 

2. Memoria 
descriptiva 
vinculada a las 
actividades del 
acuerdo marco 
relativa al 
suministro y 
equipamiento. 

Descripción general 
de la maquinaria 
objeto del acuerdo 
marco, incluyendo 
todo el proceso: 
diseño, fabricación, 
implantación y 
puesta en marcha. 

30 puntos 

Se presenta de manera detallada y completa, 
describiendo sin ambigüedades y de forma 
coherente, todos los aspectos que se 
especifican en el PPT. 

15 puntos 

Se presenta de manera incompleta, sin 
incluir toda la información requerida, 
aunque se describe de forma detallada, sin 
ambigüedades y de forma coherente, 
conforme a lo especificado en el PPT y con la 
solución técnica ofertada 

0 puntos 

La información presentada es incompleta, sin 
incluir toda la información requerida. 
Además, esta información no se describe en 
detalle o, es ambigua e incoherente, 
respecto a lo especificado en el PPT.  
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2 MEMORIA DESCRIPTIVA VINCULADA CON ACTVIDADES DEL ACUERDO MARCO 
RELATIVAS AL SUMINISTRO Y EQUIPAMIENTO. 
No presenta ningún tipo de documento donde se describan las diferentes tipologías 
de equipos y maquinaria implicados en al acuerdo marco. 
La memoria descriptiva vinculada con el suministro y equipamiento es incompleta, sin 
incluir toda la información requerida.  Además, esta información es ambigua e 
incoherente, respecto a lo especificado en el PPT. 0 puntos. 

 
En el mismo apartado 27 del cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece 
lo siguiente, en relación con los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
3.- Plazo de garantía del equipamiento a suministrar (en meses). Máximo 10 puntos  

• Se incluye compromiso de garantía total superior a 36 meses: 10 puntos.  
• Se incluye compromiso de garantía total mayor a 30 meses y menor o igual a 36 
meses: 6 puntos.  
• Se incluye compromiso de garantía total mayor a 24 meses y menor o igual a 30 
meses: 3 puntos.  
• Plazo de garantía total igual a 24 meses: 0 puntos.  
 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII. 
 

4.- Años de experiencia adicionales al mínimo requerido. Máximo 10 puntos  
Se valorará la experiencia adicional al mínimo exigido en el apartado de adscripción de 
medios personales para el Responsable de suministro/instalación y el Responsable de Obra 
Civil (en total 2 personas).  
E= Años de Experiencia profesional requerida en la adscripción de medios personales para 
cada uno de los perfiles indicados previamente para el lote evaluado:  

• Si la experiencia (E) de cada una de las 2 personas asociadas a los 2 perfiles 
diferentes indicados es superior a 3 años adicionales respecto de la mínima exigida 
para cada una de las 2 personas. 10 puntos.  
• Si la experiencia (E) de cada una de las 2 personas asociadas a los 2 perfiles 
diferentes indicados es superior a 1,5 años adicionales respecto de la mínima 
exigida para cada una de las 2 personas, pero inferior o igual a 3 años. 7 puntos.  
• Si la experiencia (E) de cada una de las 2 personas asociadas a los 2 perfiles 
diferentes indicados es superior a la mínima exigida pero inferior o igual a 1,5 
años adicionales para cada una de las 2 personas. 3 puntos.  
• Si la experiencia (E) de las 2 personas asociadas a 2 perfiles diferentes es igual a 
la necesaria como mínimo exigido en el apartado de adscripción de medios 
personales. 0 puntos.  
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Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII, y los currículos de los 
perfiles profesionales.  
 

5.- Número de perfiles adscritos adicionales. Máximo 15 puntos.  
• Por cada perfil adicional aportado que disponga de la formación y experiencia 
solicitada para el Responsable del suministro/instalación y/o para el Responsable 
de la Obra Civil, incluidos como medios personales, se asignarán 5 puntos hasta un 
máximo de 15 puntos.  
• No se aporta un perfil adicional: 0 puntos.  
 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII y los currículos de los 
perfiles profesionales. 

 
6.- Experiencia* en proyectos** relativos al suministro/instalación de elevadores y resto 
de máquinas objeto del acuerdo marco del Responsable del suministro/instalación. 
Máximo 15 puntos  
 
Número de elevadores de material móvil y/o maquinaria descrita objeto del PPT en los que 
ha participado en alguna de sus fases (diseño, fabricación, implantación, puesta en 
marcha o mantenimiento) el Responsable e interlocutor por encima del mínimo exigido:  
Proyectos relativos a elevadores de material móvil: 10 puntos.  

• 6 o más elevadores de material móvil: 10 puntos  
• Entre 4 y 5 elevadores de material móvil ambos incluidos. 8  
• Entre 2 y 3 elevadores de material móvil: 5 puntos.  
• Un elevador de material móvil. 0 puntos.  

 
Proyectos relativos al resto de maquinaria objeto del acuerdo marco: 5 puntos.  

• Un punto por cada máquina adicional objeto del acuerdo marco que no sea un 
elevador de material móvil hasta un máximo de 5 máquinas adicionales.  
• Ninguna máquina adicional al objeto del acuerdo marco que no sea un elevador 
de material móvil. 0 puntos.  

 
* experiencia en cualquiera de sus fases: diseño, fabricación, implantación, puesta en 
marcha y/o mantenimiento.  
**si un proyecto incluye varios elevadores de material móvil o varias máquinas objeto del 
acuerdo marco se tendrán en cuenta todos los elevadores o máquinas de manera 
independiente.  

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII y los currículos de los perfiles 
profesionales.  
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Por lo tanto, la oferta de la empresa INDUSTRIAS VELASCO CABRERA, S.L.U. ha obtenida una 
puntuación total de 5 puntos 
 
En la condición 2.2. ‘Criterios de adjudicación del contrato´, del Pliego de Condiciones Particulares 
se dispone lo siguiente: 
 

“Se establecerá un umbral de suficiencia técnica, con el valor previsto en su caso en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP, de tal forma que, valorada la oferta de los 
licitadores en relación con los concretos criterios cualitativos a que se refiere dicho 
apartado, serán excluidas las ofertas que no igualen o superen dicho umbral.” 

 
 
En el apartado 27 `Evaluación de ofertas´ del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece el siguiente umbral de suficiencia de ofertas técnicas: 
 

“¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí 
Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 50 puntos serán calificadas como aptas 
o técnicamente aceptables” 

 
 
En la condición 8.4. ´Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3´ del 
Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo siguiente: 
 

” Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato.” 

 
De la suma de la puntuación obtenida, según lo expuesto con anterioridad, la empresa 
INDUSTRIAS VELASCO CABRERA, S.L.U. obtiene 5 puntos, no alcanzado los 50 puntos exigidos en 
el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares como límite de 
suficiencia técnica para poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable. En 
consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las condiciones 2.2. ‘Criterios de 
adjudicación del contrato’ y 8.4. ‘Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta 
Nº3´, del Pliego de Condiciones Particulares, en relación con lo dispuesto en el apartado 27 
‘Evaluación de las ofertas’, del cuadro resumen del citado Pliego, la oferta presentada por la 
empresa INDUSTRIAS VELASCO CABRERA, S.L.U. queda excluida de este procedimiento de 
licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
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tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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